
Año I. SÁBADO 9 DE MAYO DE 1868. N inn. 80.

O
ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE, ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES.

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES. ' _

miHTn V DDccin nc «iiQPRirinN I ' ANUNCIOS Y NÚMEROS SUELTOS.
■ míoÏ pREc^susMN. pFRinnir.n OF Lâ TARDE

MANILA.-Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de BUnlUUIUU UL LM IHIIUL,. ' ncn que remitirsenk Redaction, ante.^ de la nna de la tarde
S. Gabriel, núm. 3, frente al V ivac.—Cuatro reales ftes, al ? l'Gn número suelto,'medio real fte. ,
mes, pago adelantà.do por dos meses. '_________ _____________ ________ —a—

PARTE MILITAR.
Servicio de la plaza del 9 al 10 de Mayo 

de 1868.
Jefe de dia de intra y extramuros, el Teniente 

Coronel D. Juan Pujol.—De imaginaria, el Te
niente Coronel D. Sebastian Mojados.

Parada, el regimiento de infantería Reina nú
mero. 2.—Hondas, núm. 7.—Visita de Hospital 
'1/ Provisiorbcs, núm. *7.—Sargento para el paseo 
de los enfermos, núm. 7.

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de la Plaza, él Comandante Sargento ma
yor, Miguel Rosales.

SECCION RELIGIOSA.
SANTOS DEL DIA. 

SABADO.—S. Gregorio Naciauceno Ob. Conf.
V Doctor y S. Beato Conf.

SANTOS DE MAÑANA.
DOMINGO.—S. Antonio Arz. y S. Nicolas Car

denal Conf.

ESPAÑA.
AGRICULTURA.

La benignidad del clima y fertilidad de la tierra 
hacen de España una nación eminentemente agrí-
cola' esta es una verdad bien palmaria, no me- química mineral y orgánica; las industrias lura-¡i i * i ,
nos'cierta que la que afirma que su agricultura les deben á su vez seguir y sujetarse á prácti- de la ciega
está ma« atrasada que la de otros países, cuyas ! cas mas científicas, aprovechando los progresos circunstancias adecuadas, el hecho es < 
condiciones climatológicas y agrológicas son’ bien y adelantos de la química y maquinaria, espe- gadoras no se generalizany jjiendeu 
inferiores á las de nuestra^ pítria. ! cialmente la fiibricacion de vinos y estraccoin de penosamente reclama la necesidad.

No ÇS nuestro ánimo, por ahora, 
esponer las causas que influyen mas ó menos 
directamente en la decadencia de nuestra agri-
cultura; pero es lo cierto, que una de ellas, y 
bien principal, es el apego que los labradores tie
nen á prácticas rutinarias ó empíricas, y su negli
gencia por consiguiente en introducir en el cul-.

i tivo cuantas innovaciones aconseja la ciencia, por —
mas que hayan sido sancionadas por la práctica, la agricultura española salga del cíiculo empuico 

En el estado actual de las ciencias todas, dado que le trazan sus mas groseras practicas, y funde
el desarrollo que en la época presente han al- ¡ sus operaciones todas en principios fijos, seguros 
canzado los ramos todos del saber humano, la i y científicos.
aoiicultura no puede pennanecer inactiva, y debe ¡ Para lograr este fin, los labrado.tes deben mirar, 
necesariamente entrar en una nueva via de pro-í con afición todo aquello cuyo objeto sea me- 
o-reso toda vez que las ciencias físico naturales | jorar el arte de cuyas utilidades viven, procurando
le brindan con luminosas teorías y útiles des
cubrimientos que, aplicados convenientemente, han descubrimientos que aconseje la ciencia, y no 

. 1 ________ -1^      z1 1 fl «-1 TI ir ri/:xc_

de engrandecerla y mejorarla.
Los • sistemas de cultivo que como se practi

can hoy en la mayoría de los pueblos no Obe
decen à ningún principio fijo, deben mejorarse y 
basarlos en la rotación de cosechas, que es el ¡ 
fundamento de toda agricultura progresiva, en ¡ 
cuyo raso es imprescindible estudiar detenida
mente la cuestión de abonos, reparando la fer
tilidad de la tierra con aquellos que cada planta' 
ha menester, puesto que no basta estercohxr sin 
discernimiento, sino que es preciso esparcir aque
llos en consonancia con las exigencias de cada 
planta, según lo que en este punto nos enseña la

,, analizar y j aceites, qne son casi esclusivas y constituyen la
riqueza de detennimulas provincias; asi como tam
bién la industria pecuaria esta en el caso de ob
servar aquellos preceptos, que sobre consangui
nidad y cruzamientos establece la zootecnia, ya 
que tanto pueden influir en el mejoramiento de
la ganadería.

En una palabra: creemos llegado el caso que

aplicar y estender en sus dominios los nuevos

suceda como hasta aqui que los descuidan y des
atienden; dígalo sino el mas precioso invento de 
la agricultura moderna, las segadoras, cpie están 
aun sin aplicar y acFiso sin conocer á muchas lo
calidades en que pueden y deben estarlo.

No hace mucho tiempo que dichas máquinas 
se introdujeron en nuestro pais, gracias al celo 
de alguna que otra diputación provincial, cuyas 
corporaciones, para darlas á conocer, dispusieron 
ensayos públicos, los cuales produjeron, como de 
esperar era, resultados completamente satisíacto- 
rios; y á pesar de que los periódicos del^ ramo, 
políticos y locales lo.s publicaron con profusion de 
interesantes datos, demostrando que el problema

gadoras no se generalizan y estienden como im-

<saBi
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La población especificada, que dá 283 ha

bitantes por milla cuadrada parece escesiva si se 
considera que mucha parte de este inmenso 
territorio está bastante despoblado. Sin em
bargo otros censos mas modernos, al parecer 
oficiales, dan aun mayor número de almas. Se 
dice que del censo del año 1842 resulta ser 
la población de China de 414.686.994 habi
tantes quedan 320 por milla cuadrada.

Desde el advenimiento de la actual dinas
tía al trono, se verifica un censo cada 10 años, 
pero el resultado no se hace público ó se hace 
solo en parte. De lo poco que sobre el par
ticular se sabe, aparece que la población de 
China casi se triplicó en los cien años trans
curridos de 1742 á 1842 y que se dobló en 
los sententa años pasados de 1772 al 1842.

Las fuerzas del ejército permanente consisten 
nominalmente de cuatro divisiones;^ los 
chus divididos'en 678 compañías de á 100 hont- 
bres; los Mongoles en 211 compañías; los chinos 
que cuentan 106.000 hombres de caballería y 
500.000 de Infantería y además 125.000 hom
bres de tropas irregulares ó milicias haciendo 
en junto 829.900 hombres. También hay bas
tante número de tropas irregulares estacionadas 
en las provincias de Mongolia, Turquestan, y 
Tibet cuyos gobiernos son puramente militares 
y en todas las ciudades considerables hay guar
nición de tropas Tártaras. Algunos datos re

sobre la Administración Central, esta la 'Junta 
de censores públicos, formada de 40. ó 50 
miembros bajo dos presidentes, uno lártaro 
y otro Chino. Por costumbre muy antigua, todos 
los miembros de esta junta tienen el preyilegio 
de poder dirigir representaciones al Soberano. 
Un censor debe presenciar las reuniones de 
cada uno de los seis centros administrativos, 
sin tomar parte en las discusiones y oti os tienen 
que visitar las provincias del Impelió para ins
peccionar y dirigir á los funcionarios públicos.

Rentas públicas g Poblacions.

Los cálculos sobre las Rentas públias de China, 
varían mucho pues mientras por algunos se 
hacen ascender á mas de 500 millones de pesos, 
otros aseguran que no llegan á la mitad. Los 
estados oficiales publicados en 1844, que por 
ser destinados para el público no merecen mu
cha fé, ofrecen los siguientes datos:

e Contribución territorial 
en dinero........... Taeles.
Id. id. en efectos, va

luados en..........................
Id. sobre la sal. . „ 
Id. „ el té. . . . „ 
Id. „ mercaderías.. „ 
Id. „ id. estrange- 

ras en Canton.

53.730.218

113.398.057
7.486.380

204,530
4.335.459

3.000.000
58
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Por el ministerio de Gracia y Justicia se pu
blica en la Gaceta, sancionada como ley, la si
guiente reforma à la ley de enjuiciamiento civil 
en lo relativo al juicio de desahucio:

“Artículo 1.® El artículo 638 será sustituido 
con el siguiente:

“El juez mandara convocar al actor y al de
mandado á juicio verbal, si la demanda de de
sahucio se funda esclusivamente en una ó mas 
de las causas que à continuación se espfesan:

1 .® En el cumpliraimiento del término estipu
lado en el arrendamiento de una finca rústica 
ó urbana.

2 .® El haber espirado el plazo del aviso que 
debiera darse, con arrglo á la ley, á lo pactado 
ó á la costumbre general de cada pueblo.

3 .® En la falta de pago en el precio estipulado.
4 .® En la infracción manifiesta de cualesquiera 

de las condiciones estipuladas en el contrato de 
arrendamiento.,.

Art. 2.® El artículo 639 se sustituirá con el 
siguiente:

“Este juicio berval se celebrará dendro de los 
ocho dias siguientes al de hr presenfoveion de la 
demanda, la que se admitirá sin que preceda acto 
de conciliación; pero midiando siempre cuatro 
por lo menos entre dicho juicio y la citación del 
demandado.,.

Art. 3.® El art. 610 se adicionará con el pár
rafo siguiente:

“Al propio tiempo se entregará co])ia simple 
de la demanda al demandado ó á la persona 
á quien se deje la cédula de citación.,.

Art. 4.* El art. 662 se sustituirá con el si
guiente.,,

“Esta sentencia es apelable en ambos efectos. 
El juez no admitirá la apelación si al interponerla 
no acreditase el arrendatario que ha satisfecho los 
plazos vencidos y Iqs que debiera pagar adelantados. 
Si no lo acreditase, quedará desde luego firme y 
pasada en autoridad de cos.a juzgada la sentencia.

Si no se interpusiere apelación pasado el 
término, queda la sentencia de derecho sin ne
cesidad de ninguna declaración.,,

. Art. 5.® El art. 664 se redactará del modo 
siguiente:

“Consentida la sentencia de primera instancia 
ó pasada en autoridad de cosa juzgada, se pro
cederá à su ejecución en la forma antes preve-

A los gobiernos tosa tomar la iniciativa en la ¡ 
cuestión de adelantos agronómicos, si quiereixque i 
la , agricultura, venLadera fuente de riqueza pú
blica, llegue al grado de peideccion y desarrollo 
que por su importancia merece, y para lo cual 
conviene estimular á los labradores con esposicio- 
nes y concursos perió llcos, donde se premien toda 
clase de productos agrícolas y ganados de sobre
saliente mérito, del mismo modo que todo in- 

” vento, introducción ó aplicación en nuestro suelo 
de cualquiera mejora cultural.

Aparte de todo esto, y de la protección ge
neral que reclama todo lo que al campo se re
fiera el gobierno debe dispensar una marcada pre
dilección á la enseñanza agrícola, que es la base 
en que descansa nuestro progreso agronómico.

Recientementi* hace dado un gran paso sobre 
este punto: nos referimos a la ley de 11 de Ju
lio anterior, que sobre enseña agrícola votó la 
última legislatura; y el gobierno actual, cono
ciendo la importancia y tra-scendencia del asunto 
no demoró la ’publicación del reglamento para la i 
mejor aplicación de aquella, cuyo decreto apare- ] 
ció en la Gaceta el 9 de febrero de este año.

Reor<zanizada en virtud de dicha lev la ense- 
ñanza agrícola en superior, proíesionai y elemen
tal, tendremos dentro, de breve plazo el número 
suficiente de ingenieros agrónomos, perito.s agrí
colas y capataces, que dén á conocer la agricultura 
en sus tres fases dé ciencia, arte y oficio con to
dos sus progresos y adelantos en vista del mo
vimiento científico que caracteriza la segunda 
mitad del siglo XIX.

Es innegable que la reorganización de la en
señanza agrícola ha de influir poderosaraenie en 
el engraàïdecimiento de nuestra agricultura: esto 
deben comprender y tener presente las diputa
ciones provinciales y ayuntamientos si es que 
estiman los verdaderos intereses de los pueblos 
que administran, y apresurarse por lo tanto á 
establecer las escuelas regionales y elementales, 
creadas en 11 de julio último, contribuyendo de 
esa manera al fomento de la riqueza agrícola.

Así lo harán, no lo dudamos, porque creemos 
que no se ocultará al ilustrado criterio de di- S 
chas corporaciones, que el dia que planteadas esas । 
escuelas se toque sus resultadas, se consolide la j 
instrucción agrieoiwy^V* dfts operaciones cultorales I 
tengan la u’nída l ó cadencia científica, que hoy 
no tienen, España, no hay que dudarlo, aumen
tará su bienestíir y riqueza. 

nida, si se hubiera declarado haber lugar al eadí 
desahucio.,, ænci

Art. 6.® El art. 667 se adicionará con los lebe
párrafos siguientes: íópul

“Si se interpusiere por el arrendatario recurso r pa 
de casación contra dicha sentencia, no podrá ser 
admitido, caso que proceda si al interponerlo 
acredita aquel tener satisfechas las rentas ven- 

Si 
serví

Te 
5011 i 
yiei 
hedí 
ai 1

A 
dam 
de 
cnai 
por 
lers(

A 
sala

cid as, y las que con arreglo al contrato deba 
adelantar.

El mismo recurso, una vez admitido y cual
quiera que sea su estado, se considerará desierto 
si durante su sustanciacion dejaren de pagarse 
rentas vencidas, ó de satisfacerse, las que corres
ponda adelantar.

El pago do las rentas se acreditará con el 
recibo del propietario, ó de su administrador ó 
representante.,.

Art. 7.® El primer párrafo del art. 669 se sus
tituirá con el siguiente:

“Sí la causa porque se pidiere el desahucio no 
es de las espresadas en el art. 638, se convocará 
también á las partes á juicio verbal de la ma
nera prevenida en dicho artículo y los que le 

¡ siguen.,, , _
Art. 8.® El art. 672 síi'á' sustituido con el 

siguiente:
“Si el demandado se opusiere al desahucio 

en el juicio verbal, y no conviniere en los he
chos precisará los que negare y las razones en 
que lo' funda.

El juez, en su vista, declarará terminado el jui
cio, y conferirá traslado al demandado peor el 
término preciso de cinco dias.

Trascurridos, recibirá el pleito á prueba, si pro
cediere, por un término que no escederá de 
20 dias.

Al segundo dia despues de concluido el término 
de prueba, la que se hubiere practicado se unirá 
de oficio á los autos.

Se entregarán estos para instrucción à cafa 
una de las partes por el término perentorio de 
tercero dia.

Devueltos ó recogidos los autos, el juez seña
lará sin dilación dia para la vista á la cual po
drán concurrir lo’s interesados ó sus letrados de

ciar 
trat

P 
creí

all

tini 
teri 
con 
á 1

j 
de 
tc.s 
pre

se 
de:
no 
sú

Pa 
co 
da
Oí 
di

i fansores. — • - -—
: Dentro de Iqs tnts dia^ siguientes dictará sen- 
I ten cía. ,Si esta fuese condenatoria, aunque será 
i apelable en ambos efectos, el juez no admitirá b 
1 apelación si al interponerla no acreditase el ar-

DQ

P
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Taeles, 

íd. de consumo.. . „ 
Id. sobre tiendas y 

casas de empeños. . . „ 
Id. „ Ginseng. . . „ 
Id. ,, acuñación de 

moneda......................... „
íd. ,, varios artícu-

^0^..................... n '

Total en Teales.
Sean pesos fuertes.

1.174.932

5.000.000
1.000.000

1.000.000

1.052 706
191.382.282
266.920.895

Nada se sabe oficialmente respecto á los 
gastos; pero de los informes de los misione
ros así como de algunos estados publicados 
en la (Gaceta de Peking se deduce que hay un 
déficit constante, que los altos funcionarios de 
las provincias tienen que cubrir por medio de 
empréstitos ó de contribuciones estraordinarias. 
La parte de contribución territorial que se sa
tisface en efectos lo es en su mayor parte 
en arroz, trigo y legumbres que receje el go
bierno en inmensos graneros situados en las 
inmediaciones de Peking y Tung-chau.

El Imperio se divide en 18 provincias, cuya 
sñ.perficie y población según el censo Imperial 
,de 1812 son las siguientes:
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precio total, en progresión ascendente, da ciento 
sesenta escudos.

Manila- 6 de Mayo de 1868,-tS. Caoallcro.

De once a doce de la mamma del martes iL 
del actual, tendrá lugar en esta Aduana la venta 
en subasta pública, con destino á la esportacion 
de doscientos cuarenta libras ó sean 110.122 Kx- 
lógramos de reventadores, bajo el nuevo precio 
toral en progresión ascendente, de cuarenta y un 
escudos y veinte y nueve céní irnos.

Manila^ 6 de mIvo de 1S83.-K Caballero.
* (GiceU.^

’ ’ Û satisfecho los plazos entonces I 

•encidos, y*los que según el contrato de arriendo 
ar adelantados; y no haciéndolo, asi, Sv 
desierto el recurso, y la sentencia armo 
eii autoridad de cosa juzg.ida.

Si se interpusiese recurso de citación, se ob- 
srvará lo provenido en el art. 6.®

Todos los términos designados en este artículo 
son improrogables, y trascurridos que sean se con- 
¡iJcTará perdido el derecho de que no se haya 
hecho uso, sin necesidad de escritos de apiemio

al ■.adatarlo que había
La mainá.—Para ser suegra.

los iebe pagar
^piitara 

iLso i pasada en

Una 
Una 
Una

viudita.—Para otra casaca.
casada.—;Para llevar los calzones’ 
læata.—Para pas^.r cuenta'';.
criada.—Para sisar en las cuentes.

ser 
írloi 
en- 
eba

lal- 
ü’to 
irse 
"es-

el
1’ ó

us-

no 
ará 
na- 

le

el

icio 
be
en

im

ro
dé

ino 
lira

illa

ña- 
no- 
de

ni rebeldía.,, i t i
Art 9® Cuando el importe anual del aiioi- 

bmiento no esceJ-a de 809 escudos, los juicos 
Je desidiucio se consideraran coino de menoi 
mantU para el efecto del articulo 19, y sera 
pr lo mismo potestativo en los interesados va- 
lerse ó no de letrado. . .

Art. 10. Durante el periodo de vacaciones; las 
salas estraordinarias de las Audiencias sus an
ciarán y fallarán los recursos de apelación de que 

^''pm’^el mismo ministerio se publica, este de
creto <iue se relaciona con la ley anterior;

“Art 1 ’ Los pleitos sobre desahucio, pendientes 
al nromiihrarse la ley .de esta fecha, reíormamlo al- 
guL artículos de la de enjuiciamiento civil con- 
tínuarán sustanciándose con arreglo a la lej an 
S á no ser que los litigantes pidieren, de 
coimm acuerdo, que el procedimiento se acomode 
á líi nueva legislación. ..

Art. 2.® En el caso de solicitarlo uno solo 
de* los litigantes, los jueces convocarán á las par- 
tes á «n» comparecencia para que acueiAen e 
DTOoeJimiento que haya de seguirse. Si el liti 
£nte citado ,10 concurriere á la «comparecen^ 
« acomodará el procedimiento á, la nueva ley 
desde el estado en que se halle. Si conciiiiendo 
no conviniere con el contrario, se continúala la 
sustanciacioii contorme a la ey

Art 3* Los procuradores que tengan poder 
para el pleito pendiente 
cirnnareceiicias de que habla el ait. , } 
da; en nombre de sus representados lo que estimen 
oportuno sohfe la forma a que haya de acomo 
' la continuación del procedimiento ,

(Palma de Cádiz.)darse

su
era

ar-

Una novicia.—Para ser monja.
La doncella de mi casa.—Para sMir de doncella.
Coro de hombrea altos y bajos, negros y man- 

C0.S turcos y rusos.—Para sacarnos una costilla. 
El gacetillero—Para ser blanco lucero—que ilu
mino nuestra huella;-para ser la hermosa es
trella—que busca el gacetillero.

Disputando en cierta ocasión el c.debre violi
nista Paganini con un empresario de un teatro 
ai tiempo de cobrar, dijo: . .

—Yo soy el gran Paganini. . . t.. ,
_¿Que ha de sor V. el gran Paganini dijo el 

empresario.
__sComo? dijo amostazado el artista..
__Pe ningún modo. El çran Paganini soy yo, 

V V. es el^gran Cobranini.
-_____ «o______ - ifl 111

SUBASTAS.
En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayun

tamiento se saca á pública subasta para su re
mate en el mejor postor, la venta de los diez 
V siete solares que aun quedan por vender, de 
los en que se dividió el llamado de las xlme- 
rias de San Fernando de los propios de la Ciu
dad Y con sujeción al pliego de condiciones que ¿ iniertó en A» mimeros '88. 89 90. 91, 98. 
99, 100, 101, 103, 10-1 y 106, de la G-aceta (y/i- 
ciad, correspondiente á los dûs 28, 29^30 y 3L, 
del mes próximo pasado y 7, K ?, Ir, Ib 
y 17 del presente. El acto del remate tendra 
lu'-^ar ante el Exemo. Ayuntamiento en la sala 
denlas Casas Consistoriales, establecida provisio
nalmente en la casa núm. 13, de la calle Real 
de esta Ciudad, el dia 23 de Mayo proximo a 
las diez de. su mañana. i- vr

Manila 30 de Abril de 1363.—Bernardvno Mar- 
zano.

ADMISTRACION DE LA ADUANA 
DE MARILA.

Ï gacetilla.
Precfuntas y respuestas.—Vamos á hacer hoy 

una pregunta suelta: ¿Para qué hizo Dios a 1
muger?X' po!liU-Para Hacer la vida Je la mona, tan pr 

’ ■ k, tan pronto en la ca.Ie.pronto en la reja,

LOS SUSCRITORES

BUQUES A LA CAKGA
PAR.A. HONG KONG.

Saldrá muy pronto la barca espa
ñola Maria Luisa, admite carga a flete 
y pasaderos.

~^Pa¡rBalabac con escala en Hoilo, 
saldrá dentro de pocos días el bei- 
gantin español Fra nciseo Joaquín 
mite carga á líete y Pasajeros lo des- 
p^a^ ______doséJu^:Mcu_^

VAPOR ILOILÓ. -
Hacia mediados del próximo mes 

de mayo saldrá para Zamboanga, anun
ciándose con la debida anticipación el 
dia fijo de su salida; admite car^a y 
pasajeros lo d-P-haju

ADMINISTRACION GENERAL DÉ CÓR- 
REOS DE FILIPINAS.

El bergantin-goleta Bella Teresa, saldrá para 
Capiz, ef limes 11 á la una de uu tarda

La barca española Asuiuáon, saldrá para Emuy, 
el mártcs 12 del actual. / □ i

Se»un avisos recibidos de la Capitanía aei

'*‘^l7*once áXce'dé la mañana dePrnártes 12 del 
actual, tendrá lugar en esta. Aduana la venta en 
subasta pública de cuatro cajas marca W. O. W. 
números 9 á 12 conteniendo ochenta libras de 

roductos químicos en papel de fuego fatuo o 
.sean rayos-de salon para pasatiempo, bajo el nuevo

Puerbo.
do Mayo de 1388.—

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO 
SU REGISTRO.

Para Nueva York, fragata americana Sariatra: 
consignatarios Pede Huobeil y C. . 471 /

Para Nueva-York, fragata americana Aboet 
Lawrenze; R. y Sturgis. ti?-* t

Para Habana, barca españma IsabeLita; Jenny

MÇVîMIÈNTO del PUERTO.__  
entradas DeTcABOTAGE. _

De Albay, bergantin-goleta. Legaspi, en o días; 
con 2,500 picos abacá: consignado J. Munoz.

De Mindoro, paneo Sio. iVño, en 3 días, con. 
rajas y bejucos: Arráez. . ,.

De Sorsogon, goleta Sacra/am.i-en i > 
con 690 picos abac.a: Sres. Ker y^

De Tacloban, bergantin-goleta carroen en o 
dios, con 1,070 picos id. 74'0 tinaja.’» aceite y 
picos cueros: Al. Callejas.

De Balayan, goleta Salvación, en o mas, con 
314 bultos azúearjIR________  
'iloUSENtbï.LÂ.futlMÔ DE LA 

torre del VIGIA.

Una barca espai'iola entrante en boca granJe, «á 
la fíaMcria, de Sauy con ite j

Un vapor y otra barca, lo y

^'a las 11 y 30 minutos de la mañana.

SECCION DE ANUNCIOS
TIENEN derecho A TOANTOCIOJIENSUAL DE 24 LINEAS

GIRO DE LETRAS.
Letras sobre Zamboanga se venden

por José JEstTeUa.

para LEGASPi. , 
Saldrá á la brevedad posible el ber- 

cantin-goleta Galeno, admite caig» á 
fiete V lo despachan

ílussell é: Sturyis.
T lorchas JEREZ, do cavida de 

lOOlï picoa COMlLLASdoSÜOPAEre 
de 700 PAQUIL de /00, y CORNE
LIA dé 500 se fletan para toda clase 
de viaios por el que suscribe, plaza de 
San ¿niel núm. 3, fi-ÍV™

AVISOS.
INTERESANTE.

»Se desea realizar la fóbnca de des- 
tilacion de aguardiente de mpa sx nada 
en Cauayan jurisdicción del pueblo 
de Paiiayde la provincia de Lápiz 
con buenos alambiques vanijeria^ etc., 
etc de la propiedad de los tores/ Roxas 
Hermanos, entendiéndose los compra
dores con D. José de Arce en C.ipiz 
que tiene poder, ó con D. Antonio 
de Ayala en Manila. -----------  
^^XÑÍLAÚOCKEY CLUB.

Sa recuaída á lab SS. Sócios 
V ¿ los SS. ©aciales del Ejér
cito y de la Armada que el miér
coles 13 dol corrieuto es el ul
timo dia pant inscribir caballos 
para “La Copa ,de los Novatos 
la “Copa Disputada La Copq 
del Ejército y de la Armada 
V “La Copa de Luzon.

S. orris.
Clerk del Hipydromo.

J. SUMMERS
FOTOGRAFO DE CADIZ.

Sia. Cntz.—Carriedo 3Q.
Se ofrece el galante público de x la- 

nila, que habiendo variado su gabinete 
sale con mas perfección, que antes 
y obtendrá una tinta que puede con J 
petir con los mejores del mundo.

En dicho establecimiento se retrata 
desde las ocho de la mañana á las 
cinco de la tarde.

Se ilumina toda clase de retratos 
y á fuego, invención de poco tiempo. 

banco ESPANoL-FlLlPlNO.
de Isabel IL . .

Por disposición del Sr. Comisano 
Ré<do se convoca á junta general or
dinaria el día 81 de Mayo proximo a 
las once de la mañana, para ente
rarse de la memona, y .balance que 
presentará la j unta de ^biorao, y vo i 
despues la terna de Director y nom
bramiento de dos Consiliarios; á c^o 
efectos se requiere la asistencia per- 
Xd. pudiendo solo l«s mugeres ca
sadas, menores, y establecimiento pú
blicos, concurrir por memo de sus le 
timos representantes, asi como 1^ 
viudas y solteras por medio de apo- 
“toXdÏÏlinco 20 do Abril de 

11363.—Baenz de I izmai^os.

Al axila jockey CLUB.
Se hace presente à los señores 

cios y á los señor-es oficiales uel Ljcr- 
cito y Armada qae desde hoy está, 
abierto el Jíipódcooio para la prueba
etc. de caballos.

Manila, Abril 23 de 13oS.—Sa-mMel 
Moráis, clerk del hi póó room.______

En la Barraca núm. 7 está la 
oficina de „

l^RNz^ RU & C.
RELOJERIA FRANCESA. . 

JUscolüí 'iíúui. 30.
Silva Lame recilie composicio

nes de relojes, ctamometros, ci
lindros de música í?'. se compro
mete á trabajar y poner las pie
za^ mas difíciles, Un permcbi-mcntc 
como se hacen como ch Europa.

Dora y plata por el húevo swtx5- 
ma introducido en el galvamismo. 
que aun no es conocido en Mamla, 
quedando el objeto tan peifecto 
como verdadero y de muy mu- 
cha duración-________

D Antonio M. Robledo, Subdele
gado de Veterinaria tieuosu estable- 
Smieuto de hirriir y cuvai- cxMlos 
ea la calle ue c. Jvumtu uaia. -
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PANADERIA DEL MOGOL- 
advertencia!!

Se avisa al público que al
gunas panaderías espenden pa
nes de la misma forma que los 
que se hacen en la panadería 
del MOGOL, y que los verda
deros solo se confeccionan en 
la calle de Dolores n.° 16 Santa 
Cruz.

PANADERÍA DEL MOGOL.
Calle de Dolores núm. 16.—Sta. Cruz.

Aviso á los capitanes y consigna
tarios de buques.

En esta Panadería se hace muy 
buena galleta á propósito para lunchos 
de buques.

PAN DE MOGOL.
En los bajos de lá casa núm. 2,,
ij 1 Q -r J TA- • pcbiuicu, Ift ULIC

calle de b. Juan de Dios esqumá à porno sernos útil, podemos venderla 
la Iveal. nnn mac

Habrá un gran surtido de todas 
clases de él.

Para su espendio al público.

PANADERIA DEL MOGOL
STA. CRUZ CALLE DE DOLORES NUM. 16.

Desde el domingo 12 del corriente se 
espenden al público. Panes del Mogol 
de varias formas y masas á los precios 
de 4 y 10 cuartos.

■ Ademas habrá pan francés, de ma- 
riquina, y de rosca de 2 y 4 cuartos, 
tortas desde 2 à 40 cuartos.

Las personas que deseen surtirse de 
pan de esta panadería se servirán man
dar una papeleta con su nombre y las 
señas de la casa 
--------------------A____________

DENTISTA.
J. S. BURLINGHAM.

Fonda de Cá-diz, Fsoolta.

ESTABLECIMIENTO
POTOGRÁWflr*^-^-^ 

Misic, junto ú la entrada del Canal 
de la, Reina.

Retratos de todas clases, diariamente 
desde las ocho de la mañana hasta las
dos de la tarde. :3

COMPAGNIE FRANÇAISE 
de

PRÊTS Á LA GROS,SE.

Los que suscriben dán dinero á la 
gruesa sobre buques y cargamentos.

Guixikard Fils.
(Agentes.)

IMPRENTA
DE LA

REVISTA MERCANTIL.
En este establecimiento se ha

cen toda clase de impresiones 
como en Europa, con esmero y 
prontitud, á precios convencio
nales.

ALQUILERES.
SE DA EN ARRENDAMIENTO 

la casa núm. 36 situada en la Isla 
del Romero, que tiene ecxelentes co
modidades pata una numerosa familia. 
Puede verse à cualquiera hora del dia 
y de su alquiler darán razón en la 
calzada de S. Sebastian núm. 11.

Se alquila la casita n.® 14 de la calle 
de David; en la n.® 12 daián razon 
de su alquiler, pj j

SE ALQUILA LA CASA DE LA 
Barraca conocida por la Fonda fran
cesa, las llaves se hallan en la oficina 
del que suscribe.

J. de Lojzoja.

COMPRAS Y VENTAS
SAGURANES.

Se vende en la 2.® calle de Santo 
Cristo núm. 30.

Se vende muy barata una hermosa 
y solida carretela con todos ios ador
nos de plata en buen estado, los que 
gusten verla pueden dirigirse á la 
fonda francesa de LALA en la anti- 
gm casa de los Sres. Russell y Stur
gis a la bajjada del puente de Binondo.

Cal Hidráulica o Cemento Romano.— 
Se vende por barriles en el ahnacen 
de efectos navales de S. Fernando.

IncJamsti y 
GANGA A REALIZAR

Hemos recibido por equivocación 
entre disolventes de pintura, una pe
queña partidade gas petróleo, la que

con mas economía que los demas. 
____ ___Garchitorena y Smith

LA IBERIA.
Plaza de San Gabriel núm. 1 casa 
que ocuqyaron los Sres. Flzinger her

manos.
Acabado de recibir por la Isabelita.
Jamones de York.
Id. ingleses de 5, 6, 7, 8, 9 y 10 

libras.
Rico bacalao fresco á precio arre- j Id. Delbeck y C.®

glado. Icp Bouché y C.®
Cerveza de diferentes nnircas. Cerveza en barriles AUsopifs
Quesos de bola frescos. Id. en id. Bass y C.®
Mantequilla muy superior en frascos Garbanzos gordos y tiernos.
cuñetes. Habichuelas blancas y encarnadas
balsas inglesas para carnes, sopa americçinas.

y

pescado.y Café.
marcas. ’ | Jamones de York, de Westfalia y 

de Montache.
„ I Chorizos estreineños.

œn otra infinidad de artículos muy Aceitunas de la Reina 
____________ Fideos de Cádiz y Triana.

EL ANCLA. Lenguas inglesas ahumadas.
A - Fscolta nú'm. SI. Harina en barriles, sacos y latas.
Llegado por primera veá^á Manila- - bizcochos ingleses y espa-
Ginebra aromática de la Victoria ” £ i i -,

en frascos de figura de CANON Azúcar refinada en polvo y pilones.
Inmejorable cervee.a marea «. '

-------  '--------------------- __ Salchichón de Lyon y de Vich.
ALMACEN DEL AN CLA. Jamones en latas preparados.

Escolta núm. 31 esquina á S. Ja-1 del caballito.
cinto. Gran y vanado surtido de 

vinos y comestibles.
Vino tinto Priorato superior en pi

pas, medias, cuartos y sestos.
Id. id. Carió id. en id. id. id. é id.
Id. jerez superior en pipas y me

dias.
Id. id. id. A sin igual en cuarterolas.
Id. id. id. en barriles de 4 arrobas.

mahatU'^' “ I ^e tomates en botellas y latas.

I id mncp-i+xii o, • ■ Carne membrillo en latas de seisi pipas, srÿœs 7

riles ■ y W-^enVeMmesparioIas.

Id. manzanilla en barriles de 4 ar- S
robas, bodega de Odero-Eosa y MBias. jxusa y lu. L^tas de aves y carnes españolas.

- Vínnerrp r,n>- j- , I^- de chícharos, remolacha, habi-
rolas, btriles ‘y ílímajuana^"" *4“;^ espárragos, pimientos, alca- 

Anisado por-^damajuana, fino y W- ehinbms espmacae
timo de Cazada. ! “ 7 apw-

‘Vino tinto ,en cajas de 12 botellas n. 1 'Carió V Priorato - uoteiias. Frascos de confituras.
Id. San Vicente en cajas de 12 id. p salchichón de Ham-

ckers hérSinos'^’ Steena- Mantequdla de inmejorable balidad.
Id. id. en id. de 12 id. de José M francés.

Ricardo | Quesos de bola muy frescos.
Id. id. en id. 12 id. de F. de la Riva , , , , ,Id. id. en id, de 12 id. de Miranda y X®’”.’’® P®^!®®

Barreda Esencia superior de anís.
Id. id.’ en id. de 12 id. de Aceite petróleo.

Romate. - , -
Id. id. en id. de 12 id. de M. Diaz. QUESOS.
Id. moscatel en id. de 12 id. de 1 almacén de la viuda de

Steenackers hermanos. Gomez hay riquísimos, quesos de
Id. id. en id. de 12 id. de M. Diaz. j Cheshire á $ 4 uno.

Ginebra de diferentes
Gotas gmargas de J. Seiner. 
Mostaza diáfana y á la girundina

Id. manzanilla en id. de 12 id. de BOTTD A BU B 1? QTUrnz 
Miranda y Barreda. -bUliUA DE D. F. STECK.

, Id. id. en id. de 12 id. de Sanchez
Romate.

Id. id. en id. de 12 id. de M. Diaz. 
Licores superfinos de Gray.
Id. id. de F. Nicalau.
Id. id. de Manuel Diaz.
Id. id. de F; García.
Curazao id. de Ma-nuel Diaz. 
Marrasquino de Zara. 
Licores franceses. 
Leche de anís.
Anisete de Gmilot y C.' espíritu desde 28 hasta 40 grados,y
Buideos en caja de 12 botellas Cha- anizados corrientes y superiores de 17 

"" .....à 20 grados, facilitando damajuanasteau Freulon.
Id. en id. de 12 id. Evarist Dupont.
Id. eíi id. de 12 id. E. de Irigoyen.
Id. en id. de 12 id. Barzanan her

manos.
Id. en id. de 12 id. Albert. Pettiot.
Vino Borgoña Chambertin id. id.
Id. id. Chabis id. id.
Vermouth Noilly Prat y C.®
Vino legítimo del Rhin.
Coñac Jules Robín y C.® de diferen

tes precios. .
Id. Evarist Dupont de id. id.
Id. E. de Irigoyen de id. id.
Id. Jhon Alberti.
Ginebra legítima superior AMH.
Pedro Jimenez.
Champaña Albert Pettiot y C.’ 

botellas y medias.
en

Acharas surtidas inglesas v 
cesas.

Salsas id.
Jalea inglesa.
Mostaza en polvo.
Aceite en latas y botellas.
Papas de China.
Frutas en almíbar.
Gotas amargas.
Repollo en salmuera.

ESCOLTA NÚM. 25.
ZARZAPARRILLA PARISIENSE 

2rreparada 2yor el vapor y concentra^ 
en el vacio por los Sres. Gr imaulty C* 

Esta preparación, la mejor y mæ; 
agradable de cuantas se conocen tiene 
por ba^e la Zarzaparrilla roja de Ja
maica, que es la mas eficaz de todae 
L^jyaTÍedad9s de Zai'zaparrilla.

Los que suscriben tienen de venta 
al por mayor y menor aguardiente

ó barrilería para embase.
Aguirre y

'LA IBERIA. 
Plaza de San Gabriel núm. 1 casa 
gue ocugiaron los Sres. Plzinger her

manos.
■ ¡Que se acaban, que se acaban! los 

ricos jamones de la Sierra y los exe-I V -/XV/J^Xdl 

lentes chorizos, de la misma proce
dencia.

GO VANTES.—Noticias y geografía 
de Fífipinas. Se vende en la Imprenta 
de Miguel Sanchez y C.® Anloague.

PIANOÏÏ
Los que suscriben acaban de re

cibir una partida de PIANOS de mu
cha elegancia solidez ‘y buenas voces 
Escolta núm. 24.

líenkel Tobler y C.‘
brillantes’

Al por mayor y menor venden
________________ Jenny y G.‘

Se vende una berlina muy buena 
con adoresos de plata, fabricada por 
el Sr. Caris; la recomiendan à sus 
favorecedores.

Garchitorena y Smith.

fran-

Palay á ún pCso' cavan y arroz bíOco 
á dos pesos tres reales cavan, se vende 
en el almacén de la calle de Anda 
esquina a la de Palacio, de seis á nueve 
de la mañana todos las dias no festivos

LA CIUDAD DE SALAMANCA 
ALMACEN DE COMESTIBLES Y BEBIDAS

DE EUROPA.
Calle Jíeal de San J^ernandv núm.. 6.

Se venden papas frescas de China, 
garbanzos de Castilla muy buenos à 
cuatro pesos arroba, hay también es
colen te pescado seco del pais que puede 
competir con el bacalao á dos reales 
libra, pimientos de la Rioja, chorizos 
y morcillas de Estremadura en latas, 
aceite de Castilla por arrobas y bo- 

^'tellas, lataá de pescado de diferentes 
’clases; id. de carnes, españolas y es- 
trangeras, sardinas en aceite y con 
tomates, latas de rico jamon con to
mates, avichuelas del Pinet, salsas in
glesas y francesas, mantequilla muy 
buena en frascos, id. en cuñetes á seis 
reales libra, anicete de Burdeos, li
cores de Barcelona, cajas de doce bo
tellas de vino tinto priorato, cajas de 
vino San Vicente de doce botellas, 
coñac de distintas clases, vino tinto 
del priorato por arrobas y botellas, 
id. benicarío, id. priorato rancio á 
cuatro pesos arroba, acharas surtidas, 
lenguas de vaca, jamones ingleses y 
de la Sierra, aceitunas y pasas de 
Málaga chericordial y gotas amargas, 
ginebra de diferentes marcas; además 
^^y j®t’ez, moscatel, málaga, ajenjo y 
otros, varios efectos difíciles de enu- 
merar á precios arreglados.

SE VENDE PAPEL CONTINUO 
superior por cajas, en la imprenta de 
la Revista Mercantil, plaza de San 
Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

imprenta de la Revista Mercantil, â cargo de 
de Loyzaga (hijo).
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